
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. No. 1100140030-05-2021-00475-00 

DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S., (Hoy GRUPO 

JURÍDICODEUDU S.A.S.). 

DEMANDADO: IVAN DARIO CARDENAS FERREIRA. 

  
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y de conformidad con el Art. 

286 del C.G.P., se procede a corregir el proveído de fecha 26 de julio de 2021, 

mediante el cual se decretaron unas medidas cautelares, en el sentido de 

indicar que el nombre correcto del demandado es IVAN DARIO CARDENAS 

FERREIRA y no como quedó allí consignado. 

En lo demás manténgase incólume. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 98 
Fijado hoy 26 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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